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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  PRUEBA EXTRAPROCESAL –INSPECCIÓN JUDICIAL 
RADICACIÓN:  2022-00050-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA RIAÑO MOSCOSO  
DEMANDADO: RAUL MENDEZ MORENO  

 

Ingresa el proceso al Despacho dando cuenta que el señor RAUL 

MENDEZ MORENO dio respuesta a lo requerido mediante auto de 30 de 

junio de 2022, aportando el recibo del servicio público domiciliario de 

gas. El anterior documento será incorporado al diligenciamiento y se 

pondrá en conocimiento de la parte solicitante. 

 

Por otro lado, se ordenará por Secretaría remitir copias de las diligencias 

a ambas partes, con las constancias del caso. 

 

Finalmente, se aceptará la renuncia del apoderado del solicitado RAUL 

MENDEZ MORENO, en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. INCORPORAR y poner en conocimiento de la parte solicitante de la 

prueba, la factura del servicio público domiciliario de gas allegado por 

el solicitado RAUL MENDEZ MORENO. 

 

2. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado JOHN 

FREDDY ALDANA SORIANO.  

 

3. REMITIR copias de las diligencias a ambas partes del presente 

trámite, con las constancias del caso. Por Secretaría.  

 

4. Cumplido lo anterior ARCHIVAR el diligenciamiento dejando las 

anotaciones a que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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